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' . Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados
Depósito Legal: LO. 1-1058

DWaíióii de Logfoño
EDICTO ' r

Aprobado por el Pleno de esta Diputa
ción el día 10 de los corrientes, el expe- 
iliente N» 1. de transferencia de créditos 
ai presupuesto especial del Servicio de 
Recaudación de Contrlbucciones del Es
tado del actual ejercicio, en cumplimien
to de lo que determina el apartado 3, dei 
•articulo 691 de la Ley de Régimen Local 
queda expuesto al publico por término 
de quince días hábiles en Jas dependen
cias de la Intervención de fondos pro
vinciales, durante cuyo plazo podrán for
mularse por los interesados íegítimos a 
que se refiere el artículo 683 'íe la misma 
disposición las reclamaciones qué consi-

forme de la Delegación Pro\dncial Sindi
cal. ' . ■ ,,

Esta Delegación, ha tenido a bien resol
ver:

Primero. Aprobar el texto del • Con
venio Colectivo Sindical de 28 de marzo 
último, haciendo uso de las facultades 
que me confiere el artículo 19 del Regla
mento de. 22 de julio de 1958. modificado 
por Orden de 24 de-enero siguiente cu
yo contenido es del tenor Uteral sigíiien- 
te:

«Cqi| arregio a las prescripciones de la 
Ley de 24 de. abril de 1958 y del Regla
mento para su aplicación, de 22 de julio 
de 1958. las representaciones profesiona
les Sindicales de las Empresas y de los 
productores, constituidos legalmente, me
diante la Sección Económica y Social 
respectivamente,- de la Hermandad Sin- 

Labradores y Ganaderos de la 
CiudacT de. Haro (Logroño), después dé 
las deliberaciones correspondientes, cele
bradas en la forma y . condiciones seña-oeren oportunas, presentándolas, por es- ____ ______ ocw<i-

«ito duplicado en su caso, en la.»Secre- -ladas en las citadas'^Disposiciones leoa- 
taris, de esta fînrnnrariÀM bar» __ í

v*w ^*1. ¿31*

taria. de esta .Corporación.
Lo que se anuncia para general cono- 

tluilento y efectos consiguientes.
Logroño, 12 de mayo de 1961.

EL PRESIDENTE,

-lUAN ANTONIO MARTINEZ BRETON

Ies. han acordado establecer el presente» ( 
Convenio Colectivo Sindical de ámbito 
local y referido a las /actividades agríco
las reguladas por la Reglamentación de 
Trabajo Agrícola, para esta provincia de j 
Logroño^ a
siguientes:

Primera.

cuyo fin han acordado las

Estipulaciones
Las normas del

Míflíslerío de Trebjo
DELEGACION - PROVINCIAL

Convenios Colectivos

731
VISTO el Convenio Colectivo Sindical 

de ámbito local, celebrado entre los 
Miembros de la Sección Ecoñó.mica.y So
cial, respectivamente, de la Hermandad 
sindical de Labradores y Ganaderos, de 
^aro, para las actividades agrícolas, acor

ado en 28 de marzo último,' cuyo texto 
entrada en ésta Dependencia 

fécna 13 de abril corriente, a los efec- 
jos señalados en la Ley de 24 de abril de 
^58, Reglamento para su aplicación y 
isposiciones , complementarias,' el cual, 

^•'h consta en el apártado 16, no deter- 
’dará un alza de precios de los artícu- 

’ di que se acompaña el preceptivo in-

presente
■Convenio Colectivo Sindical son de apll- 
cación en la localidad y térniino munici 
pal de lá ciudad de Haro (Logroño).

Segunda. Se comprenderán en el mís-
mo." a todas las empresas agrícolas del 
citado término municipal y a los pro
ductores que se e.mpléen en las mismas.

Tercera. Se establecen para el pre
sente Convenio las labores que a con
finación se detallan, a efectuar por los
productores agrícolas que se indican: < 

Yugueros j
a) Viñedo.
Forcatear en los meses noviembre, di-/) 

ciembre y enero. 3 y medio obreros dia- i 
ríos.

Forcatear en los meses febrero y mar- i 
20. 4 y medio ohrepos diarios.

Forcatear resto del año. .5 obreros dia
rios.

Pasar crispi en los meses noviembre.
diciembre y enero 8 obreros diarios.

Pasar crispi 
diarios.

Pasar planet 
diarios.

b) Acarreo.

resto del año 10 obreros

en su época 10 obreros

quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
ran antes de la publicación 
y por medio 4e la correspon
diente carta de pago, haber 
^tisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

En vendimia los que puedan hacerse 
con buén rendimiento.

c- Tierra blanca.
Labrar con bravant y pareja de 1 y 

medo a 2 fanegas diarias.
Sembrar con máquina dos caballerías 

de 6 a 7 fanegas diarias.
Rastrar con una o 'dos caballerías 8 fanegas. , - . - (
Pasar el cultivador a la remolacha 4 

fanegas diarias.
d-^ Otros trabajos.

Los demás trabajos o tajos, tales- co-- 
mo llevar basura, entre otros, etc., en 
buen rendimiento.

ej Acarreos mies. -
I Eh ^colección, ios que puedan hacerse 

en buen rendimiento.;
f) Siegas.
Siega de mies a máquina atadora de 

8 a 9 fanegas diarias.
Siega de alfalfa a máquina 7 

diarias;
Peones.
a) Viñedo.
Podar viñedo meses noviembre, 

bre y eneró, de 3 a 3 y medio
diarios.

Injertar en buen rendimiento..

fanegas

díciem- 
obreros

Descabanar a limpio 1 medio a 2 obre
ros diarios.

Dar al renque 4 «óbreros diarios. /
Sulfatar 1« mano 10 obreros
Sulfatar 2’ rriano'en adelante 

diarios.
b) Otras labores.
Escardar remolacha y maiz 3 

fanega tierra..

diarios.
6 obreros

peonadas

Entresacar remolacha 4 peonadas fane
ga tierra.

Las dem.ás labores, no especificadas, a 
efectuar con buen . rendimiento.

Cuarta. Los trabajos que se • detallan’ 
se estipulan como mínimos, siempre que 
las labores sean' normales, entiéndose por 
tal, cuando el tiempo, estado del terreno, 
elementos del trabajo, etc, ‘permitan su 
realización.

Quinta. Asimismo se establecen para
el presente
neficios

Convenio los salarios y be
que a continuación se detallan

-para los productores agrícolas de la pla
za: •

a) Peón ordinario, 45 pesetas diarias.
Peón especializado y yuguero 50 pese

tas diarias. .
Peón eventual, 60 pesetas diarias.
Peón (jrdinario en época de recolección 

y vendimia. 55 pesetas diarias.
Peón especializado y yuguero época re

colección y vendimia. 60 pesetas. .
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Peón eventual época recolección y ven- 

«Umia. 70 pesetas diarias. j
Mujeres lijas trabajos ordinarios, 38 | 

pesetas diarias. i
Mujeres eventuales trabajos ortíinarios | 

48 pesetas diarias. !
Mujeres lijas época recolección y ven- ! 

itliiúa, 45 pesetas diarias.
Mujeres eventuales época recolección y 

vendimia, 56 pesetas- diarias.
Chicos dé 14 a 16 años lijos trabajos 

«rdinaríos, 27 pesetas diarias.
Chicos de 14 a 16 años eventuales tra- i 

bajos ordinarios, 32 pesetas diarias. 1 
Chicos de 14 a 16 años lijos época re- i 

•elección y vendimia,, 33 pesetas diarias j 
Chicos de 14 a 16 años eventuales épo- | 

•a recolección y vendimia, 42 pesetas ola. ' 
Chicos de 16 a 18 años lijos trabajos 

ordinarios, 36 pesetas diarias.
Chicos de 16 a 18 años . eventuales tra

bajos ordinarios, 43 pesetas diarias.
Chicos de 16 a 18 años lijos época re

colección y vendimia, 48 pesetas diarias. ' 
Chicos 16 a 18 años eventuales época 

recolección y vendimia, 56 ptas. diarias. ' ■ 
Los trabajos de «poda» e «injertos», ’ 

deberán ser considerados dentro de la ■ 
«ategoria de «especializado». !

Sexta. Se determina que las vacacio- ' 
nes que han de disírutar los productores 
agricolas serán de 10 días naturales, in
crementados estos, en UN DIA por cada 
quince años "que lleven los productores 
de servicio en la Empresa. ¡

Séptima. Las pagas extraordinarias a 
disírutar por ios productores agricolas 
«le esta Plaza serán de 10 mas naturales.

Octava. Si por ó lluvia u otros 
agentes atmoslericos, ño pudieran los 
obreros del campo eniplearse en este y 
siempre que se trabaje para la empresa, 

. aunque sean empleaoos en otros traoajos, 
deberá regir el salario que se señala. Ca
so de no poderse realizar ninguna clase 
de trabajo, se recuperará en ‘la lorma 
legal ya establecida, abonándose siempre 
el salario correspondiente, lijado" en el 
presente Convenio.

Novena. En caso de sufrir cualquier 
obrero fijo accidente de trabajo temporal 
percibirá un incremento de 10 pesetas, 
diarias, pagaderas por la Empresa, inde
pendiente de la indemnización que pue
da corresponderle de la Compañía Ase» 
guradora, tomándose como base para el 
accidente el salario de la Reglamentación, 
y no el del Convenio.

Décima. Se pagarán las horas ex
traordinarias 'con los recargos legales.

.Décimo primera. Los domingos y 
días festivos, serán abonados a todo per
sonal fijo, proporcionalmente*" ai sueldo 
que perciben y días trabajados en la se
mana, \omándose como tipo el salario 
establecido por el presente Convenio, de
biendo recuperar los que disporiga el Ca
lendario Laboral.

Décimo segunda. Las . mejoras que 
tienen establecidas todos los productores 
agrícolas de la.plaza de Haro, quedarán 
subsistentes en' todos sus puntos, ya que 
no podrá mermarse cuantos beneficios 
disfrutaban éstos, conforiñe determinan 
los artículos 3« y 20 de orden del Mi- 

.nisterio de Trabajo de 22 de junio 1958.
Décimo tercera. Se establece como fe

cha del comienzo del presente Convenio 
Colectivo Sindical, de ámbito local, para 
la Agricultura, la.de 1« de mayo del pre
sente qño de 1961.

Décimo cuarta. La duración del pre
sente Convenio, será de un año prorro- 
gable por la tácita, si con la antelación
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de tres meses no ha sido denunciado por 
una de las partes.

Décimo quinta. Los aumentos sobre 
laa condiciones económicas reglamenta
rias que se pactan en este Convenio, que
darán excluidos de Seguros Sociales.

Décimo sexta. En opinión unánime de 
los asistentes a la Junta dél Convenio, 
las Estipulaciones del mismo no deter
minarán en modo alguno un alza de pre
cio.

Décimo sépta. Las presentes Estipula
ciones. a las que las partes le dan plena 
vallidez, han sido completamente acor
dadas por libre manifestación de volun
tad emitida por ambas representaciones.

Décimo octava. Se estará a las Dis
posiciones pertinentes del Reglamento y 
Ley de 'Convenios Colectivos Sindicales 
en cuanto se refiere a la interpretación, 
Incumplimiento, jurlsdición e inspección 
de las procedentes normas. Haro, 28 de 
marzo de 1961.—El Presidente.—Firmado 
ilegible.—El Secretario, S. .Manzanos.— 
Rubricado.— Los miembros de la Cchtü- 
sión.—Por lá Sección Social.—Firmado. 
Luis Barrasa, Basilio Rozas. Isidro Ba
rrosa, Esteban Villanueva, Felipe Xilla- 
nueva y Antonio Fernández.—Rubricado 
Por la , Sección Económica.—Firmado; 
Damián Sáenz, Ilegible, Fermín Izquier
do, í^iifanio Castro, Julio Ruiz, Felipe 
Moreno y S. Manzanos.—Rubricado.

Segundo. Contra la presente Resolu
ción cabe recurso ante el Rtmo. Sr. Di
rector General de Ordenación de Traba
jo en plazo de 10- días contados a partir 
de su notificación, y por conducto de es
ta Delegación. »

Tercero. Disponer la publicación de 
esta Resolución y del Texto del referido 
Convenio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que digo a V. para su conocimiento 
y notificación a las partes interesadas en 
el plazo de cinco dias, acusando el opor
tuno recibo.

Dios guarde a V. muchos años. 
Logroño, 27 de abrir de 1961.

H Delegado de Trabajo,

786

Comisaría de aguas del 
Ebro

NOTA ANUNCIO
7'29

D. Agapito Diaz Palacio, en nom
bre y como Director Gerente de 
Electra Recajo S.A. domiciliada en 
Viana (Navarra) y con oficinas en 
Logroño, calle de Sagastá n.° 18, 
solicitada la devolución de la fianza 
que tiene constituida para respon
der de la ejecución de Vas obras de 
«Aprovechamiento hidroeléctrico 
del salto de pie rde presa del Panta
no de Mansilla y línea eléctrica a 
60.000 voltios desde la Central de 
pie de presa hasta la Central de 
Electra Recajo en Anguiqno, como 
contratista de las mismas.

Lo que, una vez terminadas las

Obras y autorizado el funciona
miento de las instalaciones por la 
Superioridad, y antes de proceder a 
la devolución de la fianza interesa
da, se anuncia al público para que 
todos los que tengan créditos con
tra dicha Empresa por jornales, ma
teriales, indemnizaciones de ac
cidentes de trabajo o por otros con
ceptos rëf^erentes a las citada» 
obras, puedan formular reclamacio
nes ante el Juzgado correspondien
te y justificar ante la Jefatura de la 
Sección l.“ de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en Pamplo
na, las réclamaciones interpuestas, 
dentro del plQzo de 30 días a contar 
des^e el siguiente al de la publica
ción de este Aunucio en el B*O. de 
la provincia de Logroño.

Las obFas afectan a los Términos 
municipales de Mansilla de la Sie
rra, Viniegra de Abajo, Ventrosa y 
Anguiano.

Pamplona 29 de abril de 1901.
El Ingeniero Jefe de la Sección l.%

788

Distrito Minero de 
i Zaragoza
<
í Provincia de Logroño
T''

728
RÍ3-.ACION de las operaciones que se 

han de practicar por el persona faculta
tivo de este Distrito en los días y térmi
nos municipales que se expresan en fa 
misma, empezando en el día señalado o 

>en cualquiera de los 7 días siguientes:
Término municipal, Villayelayo, Cana

les de la Sierra y Valle de Valdelaguna. , 
Día 23 de mayo.
Ncsnbre de la mina y número de ex

pediente, «Peñalba» n.’ 3.224.
Interesado, Minas del Najerilla, S. A.
Operación, Deslinde y demarcación.
Minas colindantés, «Santa Coloma», 

número 3.220.
Interesado, D. Marcelino González Or- 

dleras.
Zaragoa, 2 de mayo de 1961.

El Ingeniero Jefe,

SANTIAGO BASELGA
789 ■

720
D. Santiago Baselga Aladrén, Ingeniero 

Jefe del Distrito Minero de Zaragoza.
Hago saber; Que con fecha 20 de abril 

de 1961, por esta Jefatura de Minas háo 
sido otorgados líos permisos de investí 
gaclón siguientes;

«Mari Pili» número 3.240, de 120 per
tenencias de lignito, sito en término mu
nicipal de Arnedillo de la provincia 
Logroño. I

«Carmina» número 3.244, de lOü per
tenencias de lignito, sito en términos ri-U'
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nicipales de VSllarroya y Quel, de la pro
vincia de Logroño.

I «Ana María» húmero 3.259, de 111 
pertenericias de lignito, sito en términos 
municipales de Villarroya y Quel, de la 
provincia de Logroño.

Haciéndose constar en el otorgamiento 
que dichos permisos están situa'tíos en 
zona reservada por el Estado para rocas' 
bituminosas, no afectándoles la reserva 
hecha en este Distrito para yacimientos 
potásicos.

Lo que se hace público por medio de 
este Boletín Oiicial, en cumplimiento de 
Jo que dispone el^ártículo 65 del Regla
mento General para el Régimen dé la 
Minería de 9 de agosto de 1946 y détnás 
pertinentes efectos.

Zaragoza, 26 de abril de 1961.
El Ingeniero Jefe,

790

Andiencia Territorial de Bargos
Sala de lo Contencioso Admi

nistrativo
752

Por el presente se hace saber: 
que ante esta Sala de lo Conten
cioso Administrativo pende recurso 
contencioso-administrativo instrui
do a virtud de oficio del Excmo. 
Sr. Gobernador ) civil de Logroño 
por haber suspendido el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de 
Ortigosa de Carneros en sesión de 
21 de abril de 1961.

En cumplimiento de to que dis
pone la vigente Ley de lo Conten
cioso administrativo se publica es
te anuncio, a fin qe que cuantos 
tengan interés en e! mantenimiento 
o anulación’de dicho acueredo pue
dan personarse en el asunto.

Burgos H 2 de máy^de 1961.
El Secretario de la Sala

800

SECRETARIA DE GOBIERNO
745

En cumplimiento de lof dispuesto 
en el Decreto de 3 de diciembre de 
1959 (publicado en el B.O. del Es- 
lado de 9 de los mismos mes y año) 
para la renovación de cargos en la 
Justicia Municipal, se anuncia por 
^1 presente la provisión de los car
aos que a eontinuación se expresan 
Pára que, los que aspiren a desem
peñarlos puedan solicitarlo del 
uxcmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia dentro del plazo de 30 días, 
A contar desde el siguiente a la pu- 
'^'icación de este anuncio, por 
diedio de instancia reintegrada con 
póliza de 3 pesetas y otra de la

Mutualidad Judicial de 25 ptas. que 
presentarán en la Secretaría del 
Juzgado de Primera Instancia res
pectivo acompañando los documen
tos ordenados en el Decreto Orgá
nico vigente y los demas que es
timen convenirles.

Partido'Judicial de Alfaro
Juez de Paz subtituto de Aldea- 

nueva de Ebro.
Partido Judicial de Arnedo

Juez de Paz de Arnedillo y de 
Poyales; Juez de Paz sustituto de 
Enciso y de Herce.
Partido Judicial de Cervera de Río.

Alhama
Juez de Paz de Navajún.

Partido Judicial de Haro 
Juez de Paz oe Treviana.

Partido Judicial de Logroño
Juez de Paz de Leza de Río Leza; 

rjuez de Paz sustituto de Lagunilla 
del Jubera y Fiscal de Paz de Fuen
mayor.

Partido Judicial de Najera
Juez de., Paz de Canales de la 

Sierra y de Uruñuela; Juez de Paz 
sustituto de Uruñuela y de Ventro
sa; Fiscal de Paz de San Millán de 
la Cogolla y de Villavelayo. 
Partido Judicial de Santo Domingo 

de la Calzada
Juez de Paz sustituto de .Ezcaray 

y de Tormantos.
Partido Judicial de Torrecilla de 

Cameros
Juez de Paz de Trevijano; Juez de 

Paz sustituto de Laguna de Came
ros; Fiscal de Paz de Lumbreras y 
Fiscal de Paz sustituto' de Lumbre
ras.

Burgos 5 de mayo de 1961.
El Secretario de Gobierno,

Antonio Vitoria,
807

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
* ' 753
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento el proyecto dé pavimen
tación del primer tramo de la calle 
del Sol de esta Ciudad, queda ex
puesto al público por qspacio de 
15 días hábiles en la Secretaría de 
este. Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina, admitiéndose recla
maciones contra dichos proyectos 
en el plazo de otros 15 días.

Calahorra, 5 de mayo de 1961.
El Alcalde, . ,

809 -

/ Página a

Delegación de Haciende
INDICÓ NUMERÓ 24

725
Ordenes de pago de pensión recibidas 

de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pásivas:

Númro de la orden,. 10. Benjamín Ibá- 
ñez Torre; conceptos Jubilados.

Número de la orden, 11. Ricardo Mar 
rín Herrero; conceptos Retirados-Crucés.

793

lili

E D I C t'o
735

Por virtud del presente se cita, 
llama y emplaza a Antonio Gonzá
lez Felipe, de 31 años de edad, na
tural de Pamplona, hijo.de Félix y 
Julia, viajante, que tuvo su resi
dencia en Logroño,en la <Pensión 
Nueva-York>, sita en Victor Pra
dera 7-P, de esta Ciudad y cuyo 
actual paradero y domicilio se ig
nora, a fin de que, dentro del tér
mino de diez días contados desde 
la publicación del presente Edicto 
en el B. O. de la Provincia, com
parezca ante este Juzgado para ser 
oído como denunciado, en actua
ciones qué se siguen por supuesta 
estafa de 441,15 ptas. por la pen
sión. de 6 días en referida casa, 
el 10 de noviembre de 1960, y que 
se ausentó sin dar cuenta de su sa
lida ni abonar el importe de sus es
tancias en dicha pensión. Be "le 
apercibe que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
ligar en Derecho.

Dado en Logroño, a 29 de abril 
de 1961.

El Magistrado-Juez ■

EDICTO
741

Manuel Albertos Gonzalo, Nota
rio del Ilústre Colegio de Burgos, 
con residencia en Calahorra (Lo
groño), sustituto legal de la Nota
ría vacante de Arnedo (Logroño).

Hago Saber: Que a requeri
miento de D. Francisco de Torre 
Ruiz, vecino de Munilla (Logroño), 
con s.ujección a las normas del ar
tículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, me hallo tramitando acta para 

'justificar el aprovechamiento si
guiente de la jurisdicción de Muni
lla, distrito hipotecario de Arnedo:

Cauce de donde se derivan las 
aguas: Río Manzanares.
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Naturaleza de aprovechamiento:
Riego de finca rústica. ’’

Extensión regable: Unas 82 áreas 
y 32 centiáreas.

Paraje donde se utilizan: Peña 
la Vieja, término municipal de Mu- 
nilla,.

Punto de toma: En el mismo pa
raje de Peña la Vieja.

. ' Con su capal y acequia' dé aforó 
variable y aguas 'utilizadas según 
lo requieren las necesidades de los 
cultivos»

Lo que pongo en conocimiento 
de cuantas personas estimen tener 
interés en el aprovechamiento re- 
íerido para que utilicen su derecho 
como les convenga, o formulen su 
oposición fundada en el acta que 
me hallo tramitando, durante 30 
días y en las' horas hábiles d^ ofi
cina, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presénte.

Calahorra, 5 de mayo de 1961,
773

EDICTO
D. César González Herrero. Juez de 

Priniei a Instancia oe Santo Domingo de 
la Calzada y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia a mi cargo, penden 
autos do jLife 10 ejecutivo, instados por el 

' Procurador don Guillermo Silvi ano Gil 
Martinez, 'en nombre y representación de 
la S.A. Altos Hornos de Vizcaya, contra 
D. Ab.erto Gómez Ochoa, mayor de edad 
casado, inaustrial -y . vecino de esta ciu- 
daa en recíamáción de 164,609 peseta.s de 
principal, intereses y costas. , 

En repetidos autos, y con fecha 28 de 
septiembre de 1960, se hizo traba y em
bargo entre otros. Sé los siguientes bie
nes, de la propiedad de D. Alberto ao- 
mez Ochoa, en una mitad inqivisa, por 
pertenecer la otra mitad indivisa a su 
madre doña Carmen Ochoa Pascual, ex
cepto la señalada con el niimero 90 c), 
que es su totalidad de D. Alberto, ha- 
biépdose estableeidó el siguiente lote;

1SÍ5. 5o. Un laminador y dos quemado
res BLANCH, formado de dos cajas, trío 
cilindros de 200 min para trabajo en ca- 
liente, con su volante y caja de piñones, 
tasado pericialmente en 585.000 pesetas. 

N’. 58. Un motor trifásico de 100 H. P. 
SIEMENS Industrias Eléctricas, de ac
cionamiento por torreas ' trapezoidales, ■ 
del volante del laminador, tasado peri
cialmente en 44.800 pesetas.

N». 59. Un arrancador SIEMENS, Inous 
trias Eléctricas, del motor anterior. Ta
sado pericialmente en 23.100 pesetas..

N^. 65. Un motor elevador de agua para 
refrigeración del laminador. Jasado pe
ricialmente en 3.360 pesetas.

N«. 90 c) Otros varios y diversos ac
cesorios de laminación y forja, 20 cilin
dros de 176 a 200 mm de tabla y 100 mm 
de cuello, 3 cilindreras, 2 columnas. Ta
sado pericialmente en 42:000 pesetas.

Pdr providencia del día de ayer, se 
manda sacar a publica subasta por se- 
gunda'^'Z, y con Is rebaja del 25% de la 
tasación pericial, la venta de los bienes 
anteriormente reseñados,' la que se anun
cia por término de veinte días, en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 

1495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
publicándose edictos que se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado^ y 
en el de la Alcaldía de esta Ciudad,. así 
como en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, serán insertos, con arreglo a las 
siguientes prevenciones:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
I día doce de jpnlo próxiriio y hora de las 

doce- y media de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Segunda. Quienes deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar én la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual al 
diez por ciento de la tasación pericial de 
los. bienes objeto de subasta.

Tercera. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación pericial. Las pujas serán por 
fracciones indivisibles de cien pesetas.

Cuarta. Los licitadores deberán justi
ficar su personalidad y podrán tomar 
parte en la subasta a calidad de ceder a 
un tercero..

Dado en Santo Domingo de la Calzada 
, a 5 de mayo de 1961.

» El Secretario Judicial,
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ANUNCIOS 'OFICIÂLES
EDICTO

726
Aprobado el proyecto de presu

puesto extraordinario formado pa
ra el pago de la compra de un in
mueble destinado a Casa Consis
torial y vivienda del Secretario del 
Ayuntamiento, se hallará expuesto 
bicho documentó en la Secretaría 
Municipal por término de 15 días, 
en que {Doórá ser examinado 'por 
cuántos lo deseen, y durante cuyo 
período podrán formular cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los habitantes 
de este término Municibal y demás 
personas a que se refiere el artícu
lo 683, núrn, 1, dé la vigente Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696, núm. 2, de la Ley dé 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955 y para general 
cónocimiento.

Rodezno,a 2 de mayo de 1961. 
El Alcalde

‘ . 792.

ANUNCIO
. - ’ 723

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión extraordinaria ce
lebrada con fecha 25 del corriente 
el Proyecto de Presupuesto Extraor- 

i dinario n,° 1 de 1961, destinado a 
financiar las obras de Alcantarilla

do y Dis,tribución de aguas eri esta 
locali dad por un importe de 
2.763.408‘79 pesetas, el expediente 
incoado al efecto, conforme' a lo 
dispuesto por el n ° 2 del Artículo 
696 déla Ley de Régimeu Local, 
Texto Refundido de 24 de junio de 
1Í955, queda expuesto ál público 
por espacio de 15 djas hábiles, in
mediatamente siguientes al de la 
publicación del presente en el B. O 
deJa provincia, admitiéndose las 
reclamaciones y observaciones que 
se presenten por las personas espe
cificada en el Artículo 683, n.°l de 
la misma Ley y por las causas que 
se señalan en el n.° 3 del Art.® pri
meramente mencíonádo.

Las reclamaciones que se pre
senten, lo serán por escrito y por 
duplicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los interesa
dos.

Anguiano, a 26 de abril de 1 961 
El Alcalde—Presidente
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EDICTO ' 
738

Presentada que ha sido la Cueuta 
General de PJesupuesto, de valo
res Independientes y del Patrimo
nio Municipal de este Municipio 
relativas al ejercicio de 1960quedan 
expuestas al público juntamente 
con los expedientes-, justificantes y 
dictamen correspondiente, en la 
.Secretaría Municipal., por término 
de-15 días, lo cual se anuncia a los 
efectos del n.^ 2, art.*^ 790 de la vi
gente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la-Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales de 4 de 
agosto de 1952, y a fin de que,, du
rante dico plazo y 8 días más, los 
habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los re
paros y observaciones a que haya 
lugar.

Navarrete a 29 de abril de 1.961 
El Alcalde
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EDICTO
BgBSHB 754
Aprobado por este' Ayuiitainiento, el 

Presupuesto extraordinario numeso 1 del 
1961, para la construcción de un grupo 
escolar; el mismo se halla expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles, a fin de que durante dicho pla
zo. puedan hacerse las reclamaciones que 
preceptúa el artículo 683 y siguientes ée 

: la. Ley de Régimen Local, Texto Refun
dido de 24 de junio de 1955.

Lardero, 9 de mayo- de 1961.
El Alcalde—Presidente,
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